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Nacional en lo Criminal y Correccional Federal núm. 9, Secretaría núm. 18, de Buenos Aires,
República Argentina, y por la cual se emitió una orden de detención preventiva con fines de
extradición el 21 de abril de 2021, en las que se le imputan lo siguiente:

“Presunta comisión del delito previsto y reprimido por el artículo 12 de la Ley núm. 25.891,
agravado en los términos del artículo 13, inciso “a”, de la misma norma”.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional
dominicano Sadot Micael Taveras Donastorg, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por
infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a
la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las
cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil
veintiuno (2021); año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 739-21 que eleva el monto de la pensión del Estado que recibe Elba Altagracia
Noelia Regús Enge de Shepard. G. O. 11045 del 26 de noviembre de 2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 739-21

VISTA: La Ley núm. 66-97, del 9 de abril de 1997, General de Educación y sus
modificaciones contenidas en la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008.

VISTA: La Ley núm. 87-0l, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$35,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano a Elba Altagracia
Noelia Regús Enge de Shephard, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 066-0003877-
9.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial (INABIMA), para la aplicación del presente decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno
(2021); año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 740-21 que concede pensiones del Estado a varias personas. Aumenta el monto
de pensiones concedidas a ex empleados públicos. G. O. 11045 del 26 de noviembre de
2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 740-21

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. 7042, del 5 de octubre de 2021, dirigido al presidente de la República
por el Director General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde
solicita las pensiones por antigüedad en el servicio y aumento a las pensiones de varios
servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:


